
 

 
 
 

   
 

1. CONCEPTUALIZACIÓN 
 
1.1 NOMBRE DE LA CAPACITACIÓN  
 

Tributaria. 
 
1.2 GRUPO OBJETIVO 
 

Servidores públicos de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
 
2. ESTRUCTURACIÓN 
 
2.1 OBJETIVO GENERAL 
 

Brindar a los participantes una actualización integral en materia tributaria, orientada al 
fortalecimiento de sus conocimientos sobre las disposiciones normativas vigentes aplicables al 
sector público,, abordando el régimen tributario de las entidades públicas, las retenciones en la 
fuente, el impuesto sobre las ventas (IVA), los procedimientos tributarios y los marcos normativos 
contables y fiscales, con el fin de promover el cumplimiento normativo y una gestión contable y 
tributaria eficiente en las entidades del Estado. 

 
2.2 CONTENIDOS 
 

 
I. I. Régimen tributario aplicable a entidades públicas 
 

• ¿Cuándo una entidad pública es contribuyente? 
• No contribuyentes vs. responsables de impuestos 
• Rentas exentas y tratamientos especiales 
• Régimen simple de tributación 

  
II. Retenciones en la fuente en entidades estatales 

 
• Retención en renta, IVA e ICA 
• Responsabilidad del agente retenedor 
• Casos frecuentes de omisión o mala práctica 

 
III. IVA en el sector público 
  

• Entidades no responsables vs. responsables de IVA 



 

 
 
 

   
 

• IVA en contratos estatales 
• IVA descontable vs. mayor valor del costo 
• Tratamiento de convenios interadministrativos 

III. Aspectos Generales y Procedimientos Tributarios  
• Actualización en facturación y nómina electrónicas para el sector público. 
• Documento soporte en adquisiciones a no obligados a facturar. 
• Información exógena nacional y distrital: requisitos y plazos. 
• Aportes al sistema general de seguridad social por parte de contratistas: vencida o 

anticipada. 
• Tratamiento tributario de viáticos y comisiones para funcionarios y contratistas. 
• Territorialidad del Impuesto de Industria y Comercio en contratos de prestación de 

servicios. 
• Manejo de estampillas en entidades estatales. 
 

 IV. Talleres Prácticos 

• Retención en la fuente: casos prácticos y aplicación de nuevas tarifas. 
• Elaboración y presentación de información exógena nacional y distrital. 
• Determinación del impuesto sobre la renta con base en las reformas recientes. 
• Aplicación del Régimen Simple de Tributación: ejercicios prácticos. 
• Nomina Sector público 

 
Nota: se incluyen ejercicios prácticos y talleres para afianzar los conocimientos adquiridos 

 
2.3 DURACIÓN TOTAL (EN HORAS) 
 

20 horas  
   

2.4 INTENSIDAD DE LAS SESIONES 
5 sesiones de 4 horas cada una 

 
2.5 MODALIDAD 
 

Presencial x 
Virtual  



 

 
 
 

   
 

Mixta (virtual y presencial)  
 
 
2.6 ESTRUCTURACIÓN LOGÍSTICA 
 

� Plataforma para sesiones virtuales: Microsoft Teams. 

� Entrega de memorias del curso en formato PDF. 

� Formato institucional de registro de notas. 

� Socialización de condiciones, cronograma y control de asistencia desde la primera sesión.  

 
 
2.7 CERTIFICADO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN 
 

Asistencia mínima: 80% 
Aprobación: Calificación igual o superior a 3.5 
Evaluaciones: 
Prueba diagnóstica inicial 
Prueba final de cierre 
Se entregará certificado de asistencia o aprobación según cumplimiento de los criterios 
establecidos. 

 
 
2.8 OBSERVACIONES ADICIONALES 
 

� Se realizará una prueba de conocimientos en la primera y última sesión del curso, 
exclusivamente con el fin de evaluar el impacto de la actividad de capacitación. 

� El docente debe entregar memorias en formato pdf y adicional un formato de entrega 
de notas. 

 



 

 
 
 

   
 

Nota: Para la metodología no presencial, se realizarán las sesiones a través de videoconferencia 
haciendo uso de la plataforma Microsoft Teams, manteniendo el cronograma previamente 
aprobado por la entidad. 

3. CONFERENCISTAS A CARGO DE LA ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN 
 

 
 Docente: Luis Hernando Gaitan  
Profesional con experiencia en áreas administrativas, contables, tributarias y financieras, con 
trayectoria en el sector público y conocimiento actualizado de los marcos normativos tributarios 
vigentes, y experiencia mínima de 16 años en cargos de liderazgo y asesoría especializada 
 

 


